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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION'
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Lee imeripctones «e nolicitarin de la X<wiwUtrae46i 
ic ¿rMtrios PrMhwclelM (Diputación Provincial).

Lea de fuera podrán hacorae remitiendo el importe w 
rlr» poeta] u otro medio

Todos los paitos se verificarán
*1 la Admóñ. de Arbitrios Provinciales 

fT-innr^rión ProvinriaT)

La* número* que m reclamen deapués de tranacurri- 
lie c*airo ¿íat desde au publicación aólo ee aervirán ai 
^aeie de venta, o aea a 2 peaetaa loe del año corriente;

renete* loa del afio anterior, y de otro* efloe. 4 peaetaa

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio ♦ 

documento oficial que se inserte, declarado de parre 
tre* tttfíai.

Loe inaertadoe en d “Parte no oficial" devengarán a 
ratón de *ñ* peactae por línea o fracción. Al origina 
acompañará un sello móvil de 1'15 pesetas y otro «te 
tu»aa provinciales de 3 pesetas por cada inserción- .

Los derechos de publicación de números extraordina- 
líos y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
t* entidad o particular que lo interese-

Loe anunc'M obligado* al pago. »6lo *• imtrtara* 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste

Las inserciones ee solid arán del Excmo- Sr- G«n»- 
nad' r civil, por oficio, exceptuándose secón eat* jre- 
venido, las de la priméra Autoridad, miilbar-

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempí»- 
Bo l it t w respectivo como comprobant* siendo de ^.<n loe 

nue s* nidan " v
Táimpoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 

que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
loe Centros oñciales-

E1 Bo l x t im Of ic ia l  se talla de venta en la Tmpreni» 
4*1 Hoyar PionateHi-
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS

(nmeJiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
8yi.wTiw OrrctM,, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coe- 
i-tnlre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los teñore» Secretarios cuidarán, bajo ¿u más estrecha reaponsabih 
Ud, de conservar los números de este Boi.mu, coleccionado? ordenada 
'Vtnte para su encuadernación, que deberá verificarte al final de cada 
.rtneatre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canaria» y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación, peninsular, a los veinte día? de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa (Código Civil).

I^s disposiciones del Gobierno son obligatoria para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmehte en ella, y desde cuatro días 
después para loa pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de'norinnbn 
de 1887). .

SECCION PRIMERA
ADItmiSTRACIOR CENTRAL

Ministerio de Agricultura 
y y Comercio

COMISION PARA EL COMERCIO 
DF LA ALMENDRA’Y LA VELLANA

Circular núm. 36
Dando instrucciones sobre la 'Slmen- 
\ dra y la avellana para la campa

ña de 1951-52
(Conctuilóo: Véase- «B. O.» ndm 213)

Cuando se trate de clases especia
les, si contienen más de un 5 por 100 
de C'ase inferior, se hará la separa
ción por cuenta del vendedor y se 
aplicará el precio marcado a cada 
lesultante. ■ .

En la almendra dulce, el porcentaje 
máximo admitido de almendra amar
ga será del 2 por 100.

19 Caso de no reunir la mercan
cía las condiciones antes expuestas, 
los precios marcados sufrirán una re
ducción proporcional a su demérito, 
y de igual manera se procederá cuán
do trate de destrios.

I*. Declaración de existencias
20. A partir del día 26 de julio, fe

cha de la publicación en el “Boletín 

Oficial de! Estado” de 13 circular nú
mero 35, quedan suspendidas las 
compras de fruto a los agricultores, y 
una vez producidos los partes de en
trega por los almacenistas de entra
da y de término queda suspendida 
totalmente la comercialización hasta 
el día 9 de agosto, fecha en que dará 
comienzo la nueva campaña.

21. El día 31 de julio, las Juntas 
Distribuidoras de Compras de Zona 
harán la totá! asignación de frutos, 
procedentes de los últimos partes de 
entrega de almacenistas de entrada y 
de término, a los exportadores, con 
lo cual en dicho día quedarán teóri
camente a cero las existencias de los 
almacenistas, y toda la mercancía es
tará en poder de los exportadores.

22. El día & de agosto, los expor
tadores producirán un nuevo parte 
de movimiento y existencias (Modelo 
número 4), Sdcmás del presentado 
normalmente el 31 de julio, en el que 
ya figurarán las asignaciones efec^ 
tuadas por las Juntas Distribuidoras 
de Compras en su última reunión del 
31 de julio, parte que reflejará el to
tal de existencias que han de poseer 
procedentes de la anterior campaña.

23. Durante los meses de agosto y 
septiembre, los exportadores liquida- 
tán con la Comisión, Abonando la di

ferencia entre el valor de las existen
cias dichas, a los precios de la cam
paña que comienza, y el de las mis
mas a los precios iniciáles de la que 
se cierra.

111. Partes de movimiento y 
existencias

24. Para la debida comprobación 
de existencias de fruto, todos los ex
portadores y almacenistas que figu- 
ien en 18s listas oficiales están obli
gados a confeccionar un parte men
sual de movimiento y existencias (Mo
delo núm. 4), en triplicado ejemplar, 
por cada almacén que posean, y por 
sep’arado, por cada uno de los frutos 
almendra y avellana.

25. Eh los partes de movimiento 
que envíen los exportadores y los al
macenistas de término harán figurar 
ambos, en la casilla 18, la reducción 
de precios hecha por los exportado
res en sus comprás a los almacenis
tas de término, conforme al apartado 
noveno, y en la 19, el número de ta
lón entregado por el exportador al 
almacenista vendedor.

26 Los tres ejemplares se presen
tarán par3 su sellado en la Delega
ción Local o Provincial de Abasteci
mientos del término en que radique 
el almacén.
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La Delegación sellará y devolverá 
en el acto de la presentación los tres 
ejemplares.

27. Los comerciantes remitirán se
guidamente, y por correo certificado; 
un ejemplar a la Comisión y otro a la 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos, reteniendo el tercero en su 
poder, como justificante, durante la 
campaña. .

Los comerciantes pertenecientes a 
la Agrupación Nacional de Almacenis
tas v Descascarad,ores de Almendras y 
Avellanas o 3. la Agrupación de Expor- 
tadcies de Almendras y Avellanas de 
España remitirán el ejemplar desti
nado a la Comisión por conducto de 
su respectiva Agrupación.

28 Cerradas las operaciones del 
mer, el último día del mismo se con
feccionarán los partes con dicha fe
cha, remitiéndolos sin pérdida de 
tiempo para que tengan entrada en 
el registro de la Comisión antes del 
dí3 8 del mes siguiente.

29 La Delegación Provincial de 
Abastecimientos, al recibir el parte 
mensual de movimiento y existencias 
(Modelo núm. 4), comprobará los 
asientos efectuados en la ficha del co
merciante y laá gui3s y conduces ex
pedidos.

30. A los partes mensuales de mo
vimientos y existencias se acompa
ñará el parte anexo de movimiento 
de 'üestríos, que' se redactará confor
me se detalla en la circular núme
ro 27 de esta Comisión, de fecha 19 de 
octubre de 1950 (Modelo núm. 3).

IV Partes de movimientos y saldo 
disponible para exportadores

31. Par3 conocimiento de las exis
tencias en poder de almacenistas, és
tos confeccionarán, semanalmente, un 
parle de movimiento y saldo de mer ' 
rancias, en triplicado ejemplar, para 
cada uno de los frutos de almendra 
y avellana (Modelo núm. 1).

32. En estos partes figurarán: Re
sumen del movimiento de mercancías 
'especificando calidades y clases) las 
mercancías destinadas al mercado in
terior y las puestas a disposición de 
los exportadores. Son independientes 
del parte mensual de movimiento y 
existencias (Modelo número 4).

33. Uno de ¡os ejemplares se re
mitirá a la Junta Distribuidora de 
Compras de la Zona, otro al Sindi
cato Nacional de Frutos y Productos 
Hortícolas (Junta Central Distribuido
ra) y otro quedará en poder del al 
maccnista.

34. Las Juntas Distribuidoras ten
drán como misión principal hacer las 
Asignaciones y ordenar a los expor- 
tadoies la retirada de la mercancía 
asignada, lo que se efectuará en un 

plazo máximo de diez días, y en las 
condiciones previstas (párrafo g), 
apartado L9)

35. La Comisión para el Comercio 
. de la Almendra y la Avellana nombra

rá un representante oficial en cada 
una de las Juntas Distribuidoras antes 
citadas, con derecho a vetar los 
acuerdos de ¡as mismas. También for
marán parte de las Juntas Distribui
doras de Zonas los Secretarios de 
Abastecimientos de las provincias en 
que residan las Juntas (o un funcio 
naric, por su delegación) para que, 
con conocimiento de las distribucio
nes de frutos que se efectúen, las pue
dan comunicar a las Delegaciones in
teresadas, 3 efectos de circulación de 
"hi mercancía.

36. Remitirán a la Comisión para 
rl Comercio de la Almendra y la Ave- 
nan3. dentro de los ocho días si
guientes al en que se efectúe la dis
tribución, una relación de las asig
naciones hechas.

37. La Junta Central Distribuido-' 
ra tendrá por misión la de supervigi- 
lar y asesorar a las Juntas Distribui
doras de Zonas y disponer las com
pensaciones de frutos entre ellas.

V Libro diario de operaciones
38. Los exportadores y almacenis

tas relacionados en las listas publica
das por la Comisión para la presente 
campaña llevarán al día un libro 
diario de operaciones para cada uno 
de los frutos almendra y avellana, en 
el que se hAn de reflejar diariamente 
cuantas operaciones de movimiento de 
fruto se realicen, reseñando todos los 
datos solicitados (Modelo núm. 5)*.

39. Estos libros se llevarán en 
cada almacén; han de ser foliados y 
estar sellados en todas sus páginas 
y diligenciados por 13 Delegación Pro
vincial de Abastecimientos respecti
va, debiendo consignarse en los mis
mos todas las operaciones efectuadas 
desde 1.» de agosto actual.

Vf. Documentos de circulación
40 A efectos de concesión de do

cumentos’ de circulación se considera 
mercado interior todo movimiento de 
mercancía que no necesite para su en
vío la licencia de exportación del Mi
nisterio de Comercio y, además, el 
receptor de la mercancía no ha de 
figurar en 13s listas publicadas por 
la Comisión para la campaña actual.

41. Es preciso insistir nuevamente 
en que únicamente pueden comprar 
al agricultor los almacenistas de en- - 
‘rada y de término que figuren en 15s 
referidas listas-.

42 ' Los documentos de circulación 
a utilizar son: la guía únicS de cir
culación de la Comisaría General de

Abastecimientos y Transportes, que 
será expedida exclusivamente por la 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos de la provincia de salida de 
la mercancía, y el conduce adoptado 
por la Comisión.

43 Los medios de transportes y do
cumentos a emplear en cada caso se
rán ros especificados en la circular 
núm. 26 de esta Comisión, de fecha 6 
de octubre de 1950 ("Boletín Oficia! 
del Estado” núm. 282, de 9-1 50).

VH. Conduce
44. La,Comisión enviará a las De

legaciones Provinciales de Abasteci
mientos los talonarios que estime se 
precisen para atender el servicio, po
diendo solicitar aquéllas el envío de 
nuevos talonarios a medida que los ne
cesiten.

Unicamente facilitará la Delegación 
Provincial talonarios de conduces a 
los almacenistas incluidos en las lis
tas oficiales. .

45. Los conduces constan de los 
cuatro cuerpos siguientes:

Primer cuerpo.—Matriz.—Quedará 
siempre en poder del agricultor ven
dedor, y debe ser firmada por el al
macenista comprador una vez verifi
cada la venta. .

Segundo cuerpo.—Notificación de la 
expedición, y, por tanto, de la com
pra efectuada.—Será firmado por el 
comprador y remitido a la Delegación 
Provincial de Abastecimientos que 
entregó el talonario.

Tercer cuerpo.—Conduce, propia
mente dicho.—Lo firmará igualmente 
el comprador, y lleva una diligencia 
de refrendo en el anverso, que será 
cumolimentada por la Delegación -Lo
cal, Local Especial o Provincial de 
Abastecimientos de la localidad de 
erigen del transporte.

Durante el transporte irá este cuer
po unido necesariamente al cuarto. 
. En el dorso lleva tres diligencias:

De salida, que rellenArá el compra
dor, consignando la hofa y fecha de 
salida.

De visado en ruta, que extenderá el 
agente de la autoridad que efectúe 
el visado, haciendo constar el lugar, 
hora y fecha del mismo.

De llegada de la mercancía, que 
cumplimentará el comprador, consig
nando la hora y fecha de llegada.

Cuarto cuerpo.—Servirá de resguar
do y certificado de posesión de la 
mercancía comprada. Durante el trans
porte irá unido al tercer'cuerpo y será 
firmado por e! Delegado de Abaste
cimientos.

46. Los almacenistas que figuren 
en 1as listas, únicos que pueden - 
comprar a los agricultores (y, po- 
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t3ntu, los únicos que pueden usar 
conduces), harán la petición de talo
narios a la Delegación Provincial de 
Abastecimientos de- la provincia don
de piensen comprar mercancía. Sola
mente se facilitará un solo talonario 
cíe 50 ejemplares en cada petición, 
i enovándose ésta cuando esté próxi
mo a agotarse el talonario en uso.

47. Las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos exigirán la justi
ficación de los ejemplares de conduces 
entregados, de tal modo que, a final 
de la campaña (o caso de cesar en la 
cualidad de almacenista), queden to 
eos justificados o devueltos.

48. Los compradores extenderán 
por $í un conduce para cada opera 
¿ión de compra, siempre que se trate 
de transporte dentro de 13 provin
cia y no se use el ferrocarril o la vía 
marítima, como antes se ha indicado 

49. Una vez extendido se presen- 
tarái* vendedor y comprador en la De
legación de Abastecimiehtos justifi- 
canao el comprador su personalidad 
y su condición de almacenista de en
trada o de término; en caso de estar 
representado por otra persona, ésta 
deberá exhibir poder legal de tal re
presentación, pero el conduce debe
rá estar siempre extendido a nombre 
del verdadero comprador (almacenis
ta de entradá o de término) que figu
re en las listas oficiales, prohibién
dose dé modo absoluto la compra y, 
por tanto, el uso del conduce 3 cual- 
quit: otra persona.

50. Las Delegaciones de Abasteci
mientos procederán a extender, firmar 
y sellar las diligencias de refrendo del 
cuarto cuerpo, devolviendo al intere
sado todos los documentos presen
tados. .

51. A continuación, el comprador 
sepa-ará el tercer y cuarto cuerpos 
del primero y segundo, pero sin se
parar aquéllos entre si, y la mercan
cía rá amparada durante el trans
porte por dicho tercer y cuarto cuer
pos, que se. exhibirán en ruta coñ- 
juntamente, sin separarlos bajo nin
gún pretexto, y a disposición de la 
Autoridad que los reclame.
• 52. Inmediatamente de estar en su 
poder los cuerpos del conduce, des

' pués de refrendado por la Delegación 
de Abastecimientos, y al comenzar el 
tranporte, el comprador remitirá el 
segundo cuerpo, por correo certifica
do, a Ja Delegación Provincial ' de 
Abastecimientos de la provincia de 
Origen de la mercancía y que facilitó 
el talonario de conduces de que se ha 
hecho uso.

Terminada la operación de trans
porte y recepción de la mercancía, el 
almacenista comprador entregará el 

primer cuerpo al agricultor, que lo 
conservará en su poder a los fines que 
se especifican en el apartado prime
ro, párrafo a).

53. Al llegar la mercancía a su 
destino, el comprado» rellenará y fir
mará la última diligencia del dorso 
del tercer cuerpo y lo remitirá, con 
‘oda urgencia, por correo certificado, 
a esta Comisión (calle de Lista, nú 
mero 62, planta cuarta, Madrid).

54. Si una vez extendido y dili
genciado el conduce por la Delega 
cjón de Abastecimientos de origen se 
desistiese dei transporte por cualquier 
causa y hubiera que anularlo, se de
volverá a la mencionada Delegación 
para que ponga en los cuatro cuerpos 
una diligencia de anulación y extienda 
un certificado especificando la serie y 
número del conduce y la causa de la 
anulación.

55. El almacenista remitirá aquel 
documento, acompañado de los cuatro 
cuerpos, y por correo certificado, a 
la Delegación Provincial de Abaste
cimientos.

56. Si al extender un conduce se 
inutilizase por cualquier causa, el al 
macenista remitirá a la Delegación 
Provincial de Abastecimientos los cua
tro cuerpos del ejemplar inutilizado.

VIII. Guias
57. Toda operación de movimiento 

de fruto, ya sea de compra, venta, 
manipulación o traslado de almacén, 
aunque sea dentro de la misma loca
lidad y aun sin cambiar de propie
tario, lleva consigo la utilización de 
la guia única de circulación, con ex
cepción de los casos señalados en la 
circular número 26, apartado A) (pá
rrafos primero y segundo), y aparta
do B) (párrafos segundo y tercero).

58 Al extender la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos una guia 
por movimiento de fruto dentro de 
la provincia, se dará de alta en 13 
cuenta del comerciante comprador la 
cantidad consignada en la guia, y de 
Laja, en la del vendedor. '

59. Si la compra se efectúa en dis
tinta provincia a aquella en que ra
dique el almacén del comprador, la 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos que extienda la guía anotará 
la baja de mercancía en la cuenta del 
vendedor, y la Delegación Provincial 
de Abastecimientos de destino anota
rá c! alta en la cuenta del compra
dor, deduciendo los datos correspon
dientes del segundo cuerpo de la guia 
que lo habrá remitido la oficina ex
pedidora.

60. Cáso de no utilizarse la guía, 
una vez retirada de la Delegación que 
la extendió se devolverá a la misma 
con toda urgencia para su anulación 

y se dejarán sin efecto las bajas de 
mercancía anotadas. La Delegación 
nfencionada comunicará a la Delega
ción Provincial de destino la anula
ción, para que, a su vez, proceda a 
anular el alta de mercancía en la 
cuenta del comprador.

,61 Cuando se trate de guias que 
amparen el transporte de fruto com
prado ale^gricultor o almacenista de 
entrada, y una vez devuelto el tercer 
cuerpo, el almacenista de término 
comprador remitirá con toda urgen
cia, y por correo perlificado, el cuar
to cuerpo de la guia a la Comisión 
fcalk de Lista, núm. 62, planta cuar
ta, Madrid), la que una vez tomada 
nota la devolverá al interesado en la 
misma forma.

62. Mientras no vuelva a estar en 
poder del interesado este cuarto cuer
po, le servirá de resguardo la copia 
del (scrito de su remisión a la Comi
sión, juntamente con el resguardo del 
cerificado expedido por el servicio 
de cerraos. .

63. Al. extender la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos las guías 
de circulación para estos frutos, cui
darán de que por la oficina expedido
ra se consignen en la linea Mercan
cía la clase de fruto (almendra o ave- 
lian;, en grano o cáscara), y la va
riedad (cáscara dura, fitas, mollar, 
'etc./, de acuerdo con el apartado 
cuario.de la Orden conjunta de la cam
paña actual. ■

En la línea Para remitir, después 
de la cantidad en letra y número se 
pondrá la clase y variedad de la mer
cancía, como se ha detallado en el 
párrafo anterior, y a continuación la 
clase de operación (almacenamiento, 
exportación, manipulación, mercado 
interior, traslado de almacén, etcé
tera).

6’4. Las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos de origen remiti
rán a la Comisión, antes del día 8 de 
cada mes, una relación de guías ex
pedidas en el mes anterior, y la De
legación Provincial de destino otra 
de los terceros cuerpos devueltos, am
bos relativos a los frutos almendra y 
avellana (Modelos números 7 y 8).

65. Todos los comerciantes, tanto 
si figuran en las listas oficiales de la 
Comisión como si no figuran en ellaS, 
al* solicitar una guia para almendra 
( avellana cumplirán inexcusablemen
te, cuantos requisitos les sean exigi
dos por. la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes que ha
yan de extenderlas.

66 Las guías que se extiendan 
para la> venias efectuadas por Mayo
ristas lo habrán de ser mediante so- 
Mcitud, en la'que se expresen las exis
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rendas que, de acuerdo con su libro, 
rengan en la fecha de la petición, 
dejando a juicio de la Delegación 
Provincial ae Abastecimientos las 
comprobaciones que estime necesa
rias, y quedando así responsabilizado 
el solicitante de las inspecciones que 
se le hagan.

IX. Mercado interior
67. Solamente pueden vender a 

mermado interior los exportadores y 
almacenistas de término.

68. Estas ventas se efectuarán en 
régimen de libertad de contratación y 
precios, pero no de circulación, y 
rstarán sujetas a todo lo dispuesto 
en las presentes instrucciones en los 
apartados correspondientes.

69. Los comerciantes autorizados 
para vender al mercado' interior ten
drán la obligación de cumplir los re
quisitos que fije la Comisión en este 
?spucto del comercio de la almendra 
y la avellana. .

70. Los almacenistas de término 
tienen obligación de comprar los des
tríos a ios almacenistas de entrada en 
las condiciones y precios señalados en 
el apartado 19. ,

71. T.anto los almacenistas de tér- 
minc como los exportadores, además 
de poder vender sus dectríos al mer
cado interior, pueden venderlos entre 
si, con las normas que se detallan en 
la circular numero 30 en las párra
fos que afectan a la campaña 1950-51.

72. En los partes semanales de en
trega de mercancía a presentar por 
los almacenistas de término a las 
Juntas Distribuidoras de Compra^ 
con ignarán la cantidad de mercan
cía que reservan en la semana para 
mercado interior, que, como máximo, 
será la midad de las compras decla
radas como efectuadas en la semaná 
de que se trate.

Para que Id Junta - Distribuidora 
pueda tomar en consideración esta re
serva y facilitar la autorización co
rrespondiente, es indispensable acom
pañar a dichos partes semanales un 
duplicado del resguardo bancario co
i respondiente al pago del canon de 
comercio interior por la cantidad de 
fruto reservado a dicho fin.

73. En el caso de que la cantidad 
leseivada para mercado interior sea 
nula o inferior a la entregada para 
exportación, la diferencia hasta el 
máximo a que tenga derecho no será 

* acumdlable a la que en la semana 
siguiente les corresponda reservarse, 
de cuerdo con el apartado 72.

74. Al aludido parte semanal de 
entrega acompañará los justificantes 
que exijan las Juntas Distribuidoras 

de Compras, conforme a las órdenes 
recibidas de la Comisión.

75. Las Juntas Distribuidoras de 
Compras librarán semanalmente una 
?utorización de venta al mercado in
terior (Modelo núm. 2) por el total 
de mercancía autorizada en la semana 
para este destino.

Esta autorización se extenderá en 
triplicado ejemplar; el original para 
el beneficiario, una copia para la De
legación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes correspondiente y 
otra para archivar en la Junta.

Las Juntas Distribuidoras llevarán 
por cada uno de los frutos, almendra 
o avellana, un registro de las auto
rizaciones concedidas.

76- La Delegación Provincial de 
Abastecimientos de origen sólo libra
rá guias para el mercado interior con 
cargo a las autorizaciones correspon- 
Gientes, anotando al dorso de las au
torizaciones (original y copia que obra 
en su poder), serie y número de. las 
gula.-, expedidas, cantidad de mercan-, 
cía que ampara y saldo.

Cuando una autorización háya sido 
utilizada ^n su totalidad, la Delega
ción Provincial de Abastecimientos la 
inutilizará, cruzándola en su anver
so y reverso (orginal y copia) con un 
sello que diga '‘Utilizada”.

77. Los beneficiarios de estas au
torizaciones únicamente podrán soli
citar guia para envío de mercancía al 
mercado interior con cargo a ellas 
dentro del plazo de veintiún días na
turales a partir de la fecha de su ex
pedición, debiendo la Junta Distribui
dora consignar, inexcusablemente en 
estas autorizaciones la fecha de su 
caducidad. । , ,

78, Una vez utilizada en su totali
dad cada autorización, o bien cuan
do se desista de más ventas al merca
do interior con cargo a ella, el alma
cenista beneficiario debe inexcusable
mente devolver la autorización a la 
Junta Distribuidora.

En el segundo supuesto, esta de
volución no debe ser posterior a los 
dos días naturales siguientes a la fe
cha de caducidad.

79. En el supuesto de que el al
macenista beneficiario no haya utili
zado en su totalidad la autorización de 
venta, pondrá a disposición de la Jun
ta Distribuidora el saldo que no haya 
utilizado, para ser distribuido entre 
exportadores, perdiendo los almace
nistas iodos sus derechos relativos ál 
mercado interior sobre la autorización 
correspondiente y el importe del ca
non pagado sobre la parte de autori
zación no utiliz'áda.

80. Al hacer las Juntas Distribui
doras el reparto semanal de mercan

cía entre los exportadores, y a peti
ción de éstos, • extenderán autoriza
ciones de venta a mercado interior 
(Modelo núm. 2), en forma análoga a 
las extendidas para almacenistas de 
término, pero limitadas al 33 por 100 
como máximo de la cantidad total 
que les sean asignados en la semana.

Los exportadores tendrán de plazo 
para efectuar la solicitud de auto- 
lización de venta para el mercado in
terior cinco días naturales a partir 
de la fecha de adjudicación por las 
Juntas Distribuidoras del reparto se
manal. Estas solicitudes irán acom
pañadas de un duplicado del resguar
do cancano, correspondiente al pago 
del canon del comercio interior, por 
la cantidad de fruto que deseen reser
var a dicho fin.

En la reunión de las Juntas Distri
buidoras de la siguiente semana se 
dará cuenta de ias peticiones presen
tadas y concedidas con cargo a las ad
judicaciones de la semana anterior, 
caducando todo derecho a nuevas pe
ticiones con cargo a la referida se
mana anterior,

81. Serán de aplicación a estls 
autoiizaciones concedidas a los ex
portadores todo lo dispuesto en los 
apartados 73, 74, 75, 76, 77 y 78 re
lativo a utilización y caducidad de las 
autoiizaciones de venta.

82. En el supuesto de que el ex
portador beneficiario no haya utilizan
do en su totalidad las autorización de 
venia, perderá todos los derechos re
lativos al mercado interior sobre la 
buto'-ización correspondiente, y el im
porte del canon pagado sobre la par
te de autorización no utilizada.

X. Canon
83. Al solicitar en las Delegaciones 

Provinciales de Abastecimientos las 
guias necesarias para la circulación 
de fruto vendido por los almacenistas 
de término o exportadores que figu
ren en las listas oficiales, a mercado 
interior, es decir, a mayoristas, de
tallistas o industriales, es preciso 
presentar la autorización de venta al 
mercado interior correspondiente, 
acompañada del resguardo original 
(acreditativo de haber ingresado, con 
destino a la cuenta corriente que la 
Comisión tiene abierta en el Banco 
Español de Crédito de esta capital, el 
importe del canon de mercado inte
rior por el total de mercancía con
signada en la autorización, más el 
del canon presupuestario correspon
diente. señalado en el artículo 9." de 
la Orden conjunta pará la presente 
campaña.

84. A cambio del resguardo se en
tregará al peticionario de la guia 
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un recibo (rosa) extendido en el ta
lonario M. L., cuyo duplicado (blan
co) quedará archivado en la Delega
ción expedidora de la guía, juntamen
te con la copia de la autorización de 
venta S que corresponda.

85. La Delegación remitirá a 13 
Comisión los resguardos bancarios en 
unión de las relaciones mensuales de 
guías expedidas (Modelo núm. 7).

86. El ingreso del canon puede ha
cerse en cualquiera de las Sucursa
les del Banco Español de Crédito, y 
el resguardo original que éste facili
te será válido pára su entrega en cual

Cuadro de canon para obtener guías para mercancía destinada al mercado interior

Umi) y variedades

Exportador»» - ■ Aliuaceaistas

Cieoe 
M. 1.

Presupues
tario

Totel i 
ingresar

Canoa 
M. 1.

Preiupuei- 
tario

Total a 
ingresar

Almendra o avellana en grano. 6,00 0,15 6,15 4,20 0,15 4,35
Avellana en ráecaYa.................... 2,85 0,07 2,92 1,97 0,07 2,04

Almendra cáscara

Mollares................................... 2,00 0,05 2,05 1,61 0,05 1,66
Fitas ......................................... 1,85 0,05 1,90 1,46 •0,05 1,51
Durae....................................... 1,60 0,05 1,65 1,21 0,05 1,26

Observaciones
L‘ El canon de mercado interior 

de 4,00 pesetas por kilogramo de fru
to tn grano o pepita, ó su equiva- 
valente en cáscara, está incrementa
do para los exportadores en 2 pesetas 
por kilogramo en grano o pepita, en 
1 pesetas para cáscará avellana y en 
0,50 para cáscara almendra en todas 
sus variedades, como restitución de 
la reducción hecha en sus pagos a los 
almacenistas de término y cobrada 
por éstos en la Comisión.

2. * El canon de mercado interior 
de 4,00 pesetas por kilogramo de fru
to en grano o pepita, o su equiva 
lente en cáscara, está aumentado para 
los almacenistas de término en pese
tas 0,20 para grano o pepita y en la 
cantidad correspondiente, según ren- 
dim ento, para cáscara, como gastos 
y beneficios medios de los almacenis
tas de término, con objeto de poner
los en igualdad de condiciones res
pecto a los exportadores en las ven
tas al mercado interior.

XI.—Ficheros de comerciantes en las 
Delegaciones Provinciales de Abas

tecimientos
88 Las Delegaciones Provinciales 

de Abastecimientos llevarán un fichero 
de almacenistas y exportadores - con 
almacenes de la provincia y que figu
ren en las listas de la Comisión; otro 
de mayorista; otro de detallistas, y, 
por último, otro de industriales trans- 
tormadores. 

quier Delegación Provincial de Abas
tecimientos. . .

También podrán hacerse los ingre
sos en otra Entidad bancaria, pero en 
este caso será en establecimientos 
den'.ro de lá provincia origen del 
transporte, para su transferencia al 
citado Banco Español de Crédito en 
la misma provincia, y que, a su vez, 
lo hará a lá cuenta de su casa central.

87 El importe del canon total a 
satisfacer por el vendedor, en cada 
caso, está expresado en el cuadro si
guiente:

89. En todafc las fichas, una por 
cada almacén, figurará la filiación del 
comerciante, nombre o razón social, 
situación del almacén, especificando 
el domicilio y su capacidad de alma
cenamiento; todas, menos las de los 
almacenistas de entrada, detallistas 
e industriales, llevarán además enca- 
rillado para consignar el movimiento 
totalizado mensual de mercancías co- 
¡ respondiente a cada almacén.

Para ello llevarán por separado unas 
relaciones en las que, a modo de cuen
ta corriente, se anote en la que se 
abra a cada uno el movimiento de sa
lida que las guías o conduces despa
chados reflejen, y sumándolas a fin de 
cada mes, el total que arroje se pasará 
a la ficha respectiva.

En cuanto a los movimientos de en
trada procedentes de otras provincias, 
el receptor de mercancías (menos los 
Almacenistas de entrada, detallistas o 
industriales) queda obligado a presen
tar a visado el cuarto cuerpo de la 
guía en la Delegación Provincial, de 
Abastecimientos de la provincia de 
destino, una vez enviado y devuelto 
por la Comisión, cuando se trate de 
compra a agricultor o a almacenista 
de entrada, conforme al apartado 61; 
(,ste visado servirá para anotar, en 

iclaciones análogas a las de salida, 
las cantidades recibidas por cada des- 
‘inatario, que una vez totalizadas en 
el mes, producirán la anotación en la 
ficha de la entrada mensual.

90 En caso de que la guia sea de 
movimiento provincial, se anotará la 
salida en los demás casos, y la en
trada, cuando el destinatario devuel
va ci tercer cuerpo.

XII.—Listas de exportadores y alma
cenistas descascaradores

91. Al comienzo de la • campaña 
quedarán en vigor las listas actuales 
de exportadores y almacenistas des
cascaradores autorizados para ‘ ejer
cer el comercio como tales, con las 
bajas que decrete la Comisión por in
cumplimiento de las Ordenes o ins 
trucciones de la pasada campaña.

92. A partir de la publicación de 
las presentes instrucciones en el 
“Boletín Oficial del Estado", se abri- 
lá un período de sulipitudes de va
riación en ias inscripciones (altas, 
Lajas, cambios d e clasificación y 
traspasos) en las mencionadas listas, 
que terminará el día 31 de agosto 
próximo.

93. Las solicitudes se cursarán al 
Sindicato Nacional de Frutos y Pro
ductos Hortícolas (Madrid), el que 
dictará las instrucciones Correspon
dientes a que han de sujetarse las 
refeidas solicitudes.

94. El Sindicato Nacional de Fru
tos y Productos Hortícolas propondrá 
a esta Comisión las variaciones que 
han de introducirse en las menciona
das listas. I

95. Quedan Anuladas las circula
res números 24 (Reservada), 25, 28. 
29, 31, 32, 33 y 34 de la pasada cam
paña. •

■ Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1951.—E! 

Presidente, Antonio Díaz'Gómez.

Para superior conocimiento: llustrí- 
simos señores Subsecretario Me Eco
nomía Exterior y Comercio; Co
misario general de Abastecimientos 
y Transportes, y Secretario Técnico 
del Ministerio de Agricultura. .

Para conocimiento: Excmos. Sres. Go
bernadores civiles, Jefes de los Ser
vicios provinciales de Abatseci- 
mlentos y Transportes de toda Es
paña, e llustrísim'o Sr. Fiscal Su- 
p. rior de Tasas.

(Del “B. O. del E.” número 244, 
• de fecha 1-9-1951).
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SECCION QUINTA
Núm. 4.413

Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Consorcio Agrícola Industrial Textil 
Aragonés»», S. A. (CÁITASA), en soli
citud de autorización para ampliar su 
fábrica de tejidos en Zaragoza (Camino 
de Juslibol), industria comprendida en el 
grupo 1.°, apartado b), de la clasificación 
establecida por la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a «Consorcio Agrícola 
Industrial Textil Aragonés», Sociedad 
Anónima (CAITASA), para que efectúe 
la ampliación de referencia, con arreglo 
a las condiciones generales fijadas en la 
norma 11.a de la citada Orden y a la es
pecial de que la puesta en marcha de la 
fabricación deberá efectuarse en el pla
zo de cinco años, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el «Bo.etín Oficial» de la provincia. 

. De lo contrario la autorización se con
siderará anulada.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1951. 
El Ingeniero-Jefe, J. Cucurella.

Núm. 4.414

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Jefatura del Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados

La circular núm. 763-E de la Comi
saria General de Abastecimientos y 
Transportes, publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia núm. 205, de 
10 del actual, deja en libertad para cir
cular sin guia ni conduce, dentro de la 
provincia, y entre ésta y la de Teruel y 
Castellón, el ganado de vida de todas 
ciases. '

Pero conviene recordar que el ganado 
de abasto está intervenido y precisa guía 
o conduce para su circulación, y, ade
más, tiene que ser puesto a disposición 
del Servicio de Carnes, Cueros y Deri
vados de Zaragoza, y cumplimentar en 
todas sus parces los cupos fijados de en
trega.

Lo que se publica para general conoci
miento y en evitación de perjuicios a los 
interesados, toda vez que la posesión sin 
declarar de reses de abasto y su circula
ción sin guia o conduce, supone tenen
cia clandestina.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1951, 
El Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 4.403
Distrito Minero de Zaragoza

. D. José Arrechea y Arrechea, In
geniero-Jefe del Distrito Minero de 
Zaragoza;

Hago saber: Que se ha admitido con 
fecha 3 de agosta de 1951 a don Fian- 
ciscu-Javier Maitín-Cereceda y don Ma
nuel Gutiérrez, vecinos de San Sebas
tián, una solicitud que han presentado 
en 9 de junio de 1951 pidiendo les 
otorge un permiso ue investigación 
de 4b0 pertenencias de mineral cubre, 
con el nombre de "Coto Bicl“ núme
ro 1.997, sita en.eltémuno oe Biel (Za
ragoza, pataje llamado ‘'Bananco del 
ArDa‘‘, “Peña Lengua1', “ti Castillar“ 
y otros.

La designación de este permiso de 
investigación se hace por el interesado 
en la turma siguiente:

Se tendrá pur punto de partida el án
gulo Sur ue las ruinas de la casa de la 
mina que es el mismo de la mina cadu
cada “Goika“, núm. 1.117, referencia 
punto de partida a caseta de Andrés 
Fernández, Nuite 42° 54‘ Este, 94 8U 
metros. Desde el punto de partida, en 
dirección Norte 45° Este, se miden 
4UU metros y se coloca la primera esta
ca; de ésta, en dirección Sur 45.° Este, 
se miden 2,iU0 metros y se coloca la 
segunda estaca; de ésta, en dirección 
Sur 45.° Oeste, se miden 1.000 metros 
y se coloca la tercera estaca; de ósta, 
en dirección Norte 45° Oeste, se miden 
4.600 metros y se coloca la cuarta es
taca; de ésta, en dirección Nuite 45° 
Este, se miden 1.000 rnetrus y se colo
ca la quinta estaca, y desde ésta, en 
dirección Sur 45° Este, se miden 2.500 
metros para llegar a ia primera estaca, 
cerrando así el perímetro solicitado de 
las 460 pertenencias. El Norte em
pleado es el verdadeio-

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren petjudica- 
dos por el otorgamiento de este permi
so de investigación presenten .sus re- 
clamacioi.es uentro dei plazo improrro
gable ,de treinta dias fijados por el 
articulo 12 de la Ley de 19 de julio 
de 1944 y Reglamento General para el 
Régimen de Minería de ti de agosto 
de 1946.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1951* 
José Arrechea.

Núm. 4.404
D. José Arrechea y Arrechea, In

geniero-Jefe del Distrito ' Minero de 
Zaiagoza;

Hago saber: Que se ha admitido 
con techa de 10 de agusto de 1951 a 
don Manuel Lozano Blanco, vecino de 
Zaragoza, una solicitud que ha presen
tado en 16 de junio ue 1951 pidiendo 
se le otorgue un permiso de investiga
ción de 60 pertenencias de mineral 
hierro, Cun el nombre de “Marina" 
núm. 1.999, sita en el térmimo de 
El Frasno (Zaragoza), paraje llamado 
“Valdecaldera“.

La designación de este permiso de 
investigación se hace por el interesado 
en la turma siguiente:

Se tenurá pur punto de partida un 
mojón de piedra de sección circular 
de 0'40 metios de diámetto que, sobre
sale uel suelo 0' 10 metros, y está situa
do sobre un afloramiento de hieiro, en 
el paraje “ Valdecaidtra", unos 20 me
tros al Norte del lindero más al Norte 
de ta viña de Domingo Martínez. El 
sitio donue está situado el punto de 
partida, linda: al Norte, con monte 
del Estado; al Sur con Maiciai dei Rio; 
al Este, con Pascual Pablo, y al Oeste, 
con Domingo Martínez. De punto de 
parnua a iaBprimeia estaca: Norte 35 
Oeste, 306 metros; primera a segunda: 
Este 35 Noiie, 400 metros; de segun
da a tercera: Sur 35 Este 1.000 metros; 
de tercera a cuarta: Oestes 35 Sur, 
600 metros; de cuarta a quinta: Norte, 
35 Oeste 1.000 metros; quinta a prime
ra: Este 35 Norte, 200 rnetrus, quedan
do asi cerrado ei perímetro de las se
senta pertenencias solicitadas. Los 
rumbos se refieren al Norte verdadero 
y división sexagesimal.

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudica
dos por el otoigamiento de este per
miso de investigación presenten sus 
reclamaciones uentro del piazo im
prorrogable de treinta días fijadospor el 
artículo 12 de la Ley de 19 de julio 
de 1944 y Reglamento General para el 
Régimen de la Minería de 9 de agosto 
de 1946.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1951. 
José Aircchea. n '

Núm. 4.415

Sindicato Provincial del Olivo

Jlderezo de aceituna

Con fecha 13 del corriente mes, el 
Ministerio de Agricultura ha publicado 
la Orden por la que se mantienen en vi
gor las normas dictadas para la campaña 
ele aderezo de aceituna de mesa, publi
cadas en el «Boletín Oficial» del 27 de 
julio de 1950, número 214, de fecha 2 
de agosto. •

No obstante subsistir las mismas nor
mas que el pasado año, han sido modifi
cados los artículos 4.°,5.° y 6.° de la Or
den citada, y cuya rectificación es ex
tensiva al plazo de presentación de do
cumentos, el cual finalizará el próximo 
día 20 del corriente.

l .° No se admitirá ninguna solicitud 
presentada fuera del plazo señalado.

2 .° Jnduslriales aderezadores.—Con la 
solicitud deberán acompañar: a) último 
recibo de la contribución industrial.—

b) Declaración jurada de las compras 
efectuadas en los seis últimos años, es
pecificando las variedades adquiridas y 
localidades donde las adquirieron.

3 .° Jlderezadores cosecheros.—Los adel 
rezadores cosecheros acompañarán a a- 
instancia el recibo de la contribución
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por rústica y una declaración jurada en 
la que se haga constar la cantidad de 
fruto que se desea aderezar, así como 
que éste procede exclusivamente de la 
cosecha de sus fincas. ,

Las solicitudes de ambos casos debe
rán ser dirigidas al Sr. Jefe nacional del 
Sindicato Vertical del Olivo. —Madrid. * 

Zaragoza, 17 de septiembre de 1951.

SECCION SEXTA

Núm. 4.417

Alcaldía de la S. H. e 1. Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Juan Manuel 
de la Aldea y Ruifernández la instala
ción y funcionamiento de dos motores 
en el Camino de las Torres, sin número' 
con destino a su industria de lavadero 
de trapos, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a 1o preceptuado 
en el articulo 164 de las Ordenanzas mu
nicipales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que se 
publique 'este anuncio en el «Boletín 
Oficial* de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1951. 
El Alcalde, José M.a García Belenguer.

* * ♦ '

Habiendo solicitado D. Migue! Cle
mente Alloza la instalación y funciona
miento de un motor en 1a calle de Mayor, 
número 9, con destino a su industria de 
laboratorio farmacéutico, se abre infor
mación de treinta días, durante 1os cuales 
serán oídos los vecinos más inmediatos 
al fugar de 1a instalación, conforme a 1o 
preceptuado en el artículo 164 de 1as 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
a! en que se publique este anuncio en el 
«Boletín Oficial> de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1951. 
El Alcalde, José M,.a García Belenguer.

♦ * *

Habiendo solicitado D. Joaquín Lom
ba Ginés 1a instalación y funcionamien
to de dos motores en paseo General 
Mola, num. 46, con destino a su iúdus- 
tria de taller de imprenta, se abre infor
mación de treinta días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 164 délas 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde e! día siguiente 
al en que se publique este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 1¿ de septiembre de 1951. 
61 Alcalde, José M.a García Belenguer. 

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarios, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1951, pudiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las recla
maciones que estimen convenientes? 

Anteproyecto del presupuesto munici
pal ordinario.

4.264. —Nnval'as.
4.349. —Contamina.

B*^eaiwte« * treHífermAiai de crédito
4.428. —Calcena.
4.386. —Navardún.

Expediente de suplemento de erébtto.
4.386. —Navardún.

Matricula industrial.
4.418. —Lecifiena.

Ordenanzas de exacciones.
4.419. —Uncastillo.

Padrón de automóviles.
4.476. —Herrera de loa Navarros. 
4.389.—Abanto.
4.418. —Pina de Ebro.
4.419. —Uncastillo. •

Padrón de vehículos con ^motor mecá- 
níco- !

4.354. —Erla.
4.418. —Lecifiena.

Proyecto de preeupueeto municipal ord*- 
ii «irte

4.419. —Uncastillo.

Reparto de rústica y pecuaria.
4.398. —Cervera de la Cafiada. 
4.418.—Lecifiena.

■ 4.425.—Erla.

Núm. 4.412 
SASTAGO

De conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 312 de la vigente Ley de 
Régimen Local, y a efectos de reclama
ciones, se expone al público en la Se
cretaria municipal, por espacio de ocho 
días hábiles, el'pliego de condiciones 
económico - administrativas aprobado 
por este Ayuntamiento, que, juntamen
te con el pliego de condiciones faculta
tivas publicado por el Distrito Forestal 
de Zaragoza en el «Boletín Oficial» ex
traordinario de la provincia fecha 16 del 
pasado mes de agosto, han de regir la 
subasta para el aprovechamiento de 
pastos del monte incluido en eLGatálo- 
go de los públicos con el núm. 90 a), 
propiedad de dicho Ayuntamiento, de- 
njminado «Dehesa Alta o Deheseta».

Asimismo, y por acuerdo de dicha 
Corporación, se anuncia la subasta

para dicho aprovechamiento de pastos, 
durante el afio forestal de 1951 52. para 
200 cabezas de ganado lanar y 10 de 
cabrío bajo el tipo de licitación en alza 
de 3.375 pías.

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el día 7 de octubre próxi
mo venidero, a las diecisiete horas, 
b^o la presidencia del señor Alcalde o 
Teniente en quien delegue y demás se
ñores llamados a constituir la mesa.

Las proposiciones para tomar parte 
en esta subasta, reintegradas con póli
za de la clase 6.a (4*75 pías.), serán 
presentadas en sobre cerrado, durante 
e! plazo de media hora, en el acto de la 
subasta, ajustadas a’ modelo de propo
sición unido al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaría, debiendo 
efectuar primeramente y en el mismo 
plazo el depósito provisional preveni
do de 337'50 ptas., constituyendo7 el 
depósito definitivo al terminar la subas
ta y después de que se le haya hecho 
la adjudicación provisional.

El importe de! remate deberá ingre
sarlo en la Caja municipal, dentro de 
los diez días siguientes a 1a adjudica
ción definitiva, el 50 por 100 y todos los 
gastos e impuestos que se consignan a 
continuación:

Los de gestión técnica, entrega y re
conocimiento final de! aprovechamien
to, el impuesto del Timbre, derechos 
reales, formación del expediente de su
basta, los de anuncios oficiales y pe
riódicos y el 10 por 100 con destino a 
mejoras en el monte, prevenido en la 
Ley de 16 de julio de 1949, y demás 
impuestos que se establezcan en rela
ción con la misma.

Sámago, 17 de septiembre de 1951. 
El Alcalde, Miguel Loú.

Núm. 4.427
TOBED

El día 23 del actual mes y hora de 
las once, ante el señor Alcaide-Presi
dente o Concejal en quien delegue, en 
el salón de actos de la Casa Consisto
rial, tendrá lugar la subasta de pastos 
del monte denominado «Vaivillano», 
catalogado con el núm. 77, año fores
tal de 1951-52, para 1.000 cabezas de 
ganado lanar, bajo el tipo en alza de 
15.000 pesetas, y con arreg'o al Plan 
general de aprovechamientos forestales 
publicado en el «Boletín Oficial» ex
traordinario de esta provincia el día 16 
de agosto último.

Caso de resultar desierta esta subas
ta, se celebrará otra segunda al día si
guiente de la primera, en las mismas 
condiciones, local y hora que la ante
rior. ‘ -

Serán de cuenta del rematante todos 
los gastos de subasta, anuncio y seña
lamiento.

Tobed, 17 de septiembre de 1951.— 
El Alcalde, Manuel Condón.

M.C.D. 2022
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

. Requisltoriás
Rajo apercibimiento de ser deeleredee re 

beld.es y de incurrir en las demis res 
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a contlnuaeW, 
so expresan, en el plaxo que se les fije 
a contar desde el dia de la publicad*.

• del anuncio en este periódico oficial r 
ante el Juez o Tribunal que se sedal» 
se les cita, llama y emplnxa, eneargdn- 
dnse a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a Id 
busco, captura y conducción de aqué
llos. poniéndolos a disposición de dicho 
Jues o Tribunal "con arreglo a los ar- 
«enlos Sil y 3R8 de la Ley de Unjui- 
eiamienfo Criminal y 684 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

. Núm. 4.808
L a  PUENTE FGE A (JnflAk dp 94 «fios, 

gaitero, del esmno. hijo de Teófilo v de 
Aurelia, natural y vecino de Enila, 
como eomnrendido en el nómero 1 .* del 
artículo 835 de la Lev de Enjuiciamien
to Criminal, comnarereró en el tórmino 
de diez días ante el JUzerado de inatrno- 
cíón de La Almunia de Dofía Godina 
(Znra?o%H\ a conatituírse en prisión 
decretada contra el mismo en suma
rio 12 do 1950. ñor hurto, bajo anercibL 
miento de rebeldía si no lo efectuare.

Núm. 4.362
ALVAREZ ROMANO (1 nis), soltero, 

do 19 afios, jornalero, hijo de Vicente 
y Francisca, natural de Astorfja; y
* HERNANDO TDTAGO (Antonio), 
de 29 años, Reitero, jornalero, hijo de 
Antonio v Dionisia, natural de Zara
goza, ambos en ignorado paradero, y 
procesadoR por la causa número 332 
de 1950, Robre tentativa de robo, com- 
pnrecerón ante el Juzgado de instruc- 
ción'númoro R de Zaragoza, dentro de 
Io r  diez días siguientes a la publieamón 
de la presente en los «Boletines Oficia
les del Estado» y de esta provincia, 
para notifica ríes el auto de ,su prisión 
y ser conetituídos en la misma, bajo 
apercibimiento de ser declarados re- 

• beldes.

Núm. 4.379
DELGADO PALABICINO (Gonzalo), 

de 48 ahos, natural de Madrid, que tuvo 
su domicilio últimamente en Zaragoza 
(Cervantes, 6, 2.° izquierda), como com
prendido en el número 1.“ de! artículo 
835 de 1a Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, comparecerá en el término de 
diez días ante e! Juzgado de. instrucción 
de La Almunia de Dofia Godina (Zara
goza) para constituirse en prisión de
cretada contra el mismo en sumario 66 
de 1951, por estafa, bajo apercibimiento 
de rebeldía.

Núm. 4 409
MARTÍNEZ DE VELARCO LAMA- 

NA (José Carlos-Cá ndido), hijo de Carlos 
y Angela, de 30 afios de edad, casado, 
electricista, natural de Madrid y vecino 
de Trasmoz, de residencia en Tarazona, 
comparecerá ante este Juzgado para 
constituirse en prisión provisional que 
le ha sido decretada por la Tlustrfsima 
Audiencia Provincial de Zaragoza, por 
auto defecha18.de agosto del corriente 
afín, en el sumario seguido contra el 
mismo con el número 2 de 1946, por el 
delito de robo, bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado en 
rebeldía. Todo como comprendido en 
e! número 1 del articulo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 4 381
' JUZGADO NUM. 4

En cumnlimiento délo acordado por 
el seflnr Juez de instrucción del Juzga
do número 4 de esta capital en suma
rio 197 de 1951, sobre abandono de 
familia, se cita por la presente al de
nunciado Luciano Basanta Polo, cuyo 
último domicilio lo tuvo en esta capital 
(calle Turco, 18, 2.* izquierda), a fin de 
que en el plazo de cinco días compa
rezca ante este Juzgada para recibirle 
declaración, con apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a dere
cho . • ,

• Zaragoza, ocho de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Secretario, Luís Márquez.

Núm. 4 382
JUZGADO NUM. 4

En cumplimiento de lo acordado 
por e! seflnr Juez de instrucción del 
juzgado número 4 en sumario 187 de 
este aflo, por hurto, se cita por la pre
sente a dofía Armida Sanfilinpo de 
Camena, de 74 afios, nacionalidad ita
liana la que se hospedaba en el Hotel 
Gente •arla, de esta ciudad, a fin de que 
en el p’nzo de cinco dias comparezca 
ante e*te Juzgado para ser oída como 
perjudicada, bajo el apercibimiento de 
lo que haya lugar.

A1 mismo tiempo se ofrece el proce
dimiento, conformo dispone e< art. 169 
de 1a T/oy do Enjuiciamiento Criminal, 
en e! citada sumario, a 1a perjudicada, 
D * Armida RanfUippo de Carpena.

. Zaragoza a siete de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno. —E1 
Secretario, Luis Márquez.

Núm. 4 378 
ATECA

D . Luís Clemente Melús, Juez de ins
trucción ejerciente de Ateca y su par
tido;
En cumplimiento de carta-orden de 1a 

Superioridad dimanante de! sumario ins
truido por este Juzgado baio e1 número 
36 de 1947, por estafa, se hace saber al 
procesado Esteban Ibáñez Corrales, do
miciliado últimamente en Cutiera (Va
lencia), actualmente en ignorado domi
cilio y paradero, que e1 Ministerio fiscal 
ha calificado los hechos como constitu
tivos de delito de estafa ídet número 
L®, artículo 529, y núm. 3.® de! 528 de! 
Código Penal), solicitando sé le impu
siera 1a pena de tres meses de arresto 
mayor, accesorias y costas, sirviéndole 
de abono 1a prisión provisional sufrida; 

y conferido traslado a la defensa de dí“ 
cho procesado, manifestó su conform1- 
dad absoluta con 1a calificación fiscal X 
pena solicitada, por 1o que, en virtud del 
presente, se le instruye al referido proce
sado con el fin de que exprese si ratifica 
o no aquella conformidad en todas sus 
partes apercibido de pararle e 1 per
juicio a que haya lugar en derecho.

Ateca a doce de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y uno.—Luis Cle
mente.—El Secretario: P. H., Modesto 
Sánchez.

Núm 4.422 
DAROCA

D. José Ignacio Jiménez Hernández» 
Juez de instrucción de Da roca;
Hago saber: Que en e! sumario 

número 69 de 19S1,por robo, se halla 
acordado la publicación del presente, 
por e1 que ruego T encargo a todas lab 
Antoridadea y agentes de la Policía 
judicial, la busca y captura del autor o 
autores y la recuperación de lo sus
traído en la noche del 10 a! 11 del actual, 
de un coéral sito en Manchones, a la ve
cina de dicho pueblo Nieves SaliUas 
Rubor. Lo sustraído san: tres gallinas, 
una blanca y dos royas; tres ocas, con 
pintas blancas y azules (un macho y 
dos hembras) y. tres conejas, una parda 
y dos obscuras. Caso de ser habidos 
tinos y otras, serán puestos a disposición 
de este Juzgado.

Daroca a trece de septiembre de mil 
novecientos cimenenta y uno.—E1 Juez 
de instrucción, José Ignacio Jiménez.— 
El Secretario accidental, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES
Múm 4.377

JUZGADO NUM. 3
D. Francisco Cardós Sorra, flocretarie 

del Juzgado municipal número 3 de 
Zaragoza:
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

falta» púmero 808 de 19M, seguido por 
denuncia de la Guardia Civil contra 
Florencio Cubero Piloy por el hecho 
de infracción de 1a Ley de Caza, se ha 
dictado !■ sentencia cuya cabeza y 
parte dlenosWve dicen así:

«En Zaragoza a 8 de septiembre 
de 1951. El Sr. D. Avelino Vílas Ferrando, 
Juez municipal de la misma; habiendo 
visto las procedentes diligencias de 
juicio de faltas...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a. Florencio Cubero Diloy a la 
pena de 10 pesetas de multa, como 
responsable o autor de la falta denun
ciada de infracción de la Ley de Caza, 
y al pago de las costas de este juicio, 
así como a la pérdida de la caza y 
comiso de la red. *

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes, la pronuncio 
mando y firmo.—Avelino Vilas. (Rubri- 
cftdo). *

Dicha sentencia, filé leída y publi
cada en el mismo día de su fecha por 
el señor Juez que la suscribe celebrando 
audiencia pública; doy fe- ,

Y para que sirva de notificación en 
forma a Florencio Cubero Diloy, ex
pido la presente, cumpliendo lo man
dado por el señor Juez municipal, en 
Zaragoza a diez de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y uno-— El Se
cretario, F. Cardós-
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